
POR EL C, JESUS OSCAR COLMENERO GORDILLO, QUIEN EN LO SUC^rSE^E ™™doMO "eI COnTSa

El presente contrato se formaliza al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas.

DECLARACIONES

"LA JUMAPAG" declara que:

1.1.

1.2.

1,3.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

nrnnL ® Publico descentralizado de la administración Municipal con personalidad jurídica y patrimonioNúm. 1 de fecha 13 de Enero de 1990 y pubSo ?n
fí H ? D ? K? 12 de fecha 26 de Enero del mismo año. y se rige por lo establecido en laLey de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. esiaDieciao en la

I AÍSSl!Sn"!n ''m "mantener ampliar y mejorar los sistemas y servicios de Agua Potable
U  H A D'? K? conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 12y 16 de ta Ley de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa. <i'iit-uios iz

Cervantes, en su carácter de Gerente General y Secretarlo Técnico del
Corisejo Directivo de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave con fundamento en

amniSmn ^ Administrativa para el Estado de Sinaloa y en ejercicio del poder
I  ® P"'" del articulo 18 Fracción I de la Ley de Agua Potable y Alcantarilladodel Estado de Sinaloa mismo que se formalizo por medio de la escritura pública de fecha 09 de noviembre del

wn i'qiT es 10,892 (Diez mil ochocientos noventa y dos) Volumen (XX). Libro (2), de la notaría pública
íiciH -^ 1° Sinaloa. a cargo del Lic. Luís Alberto Jauss Rojo, con ejercicio yresrdenaa en la ciudad de Guasave, Sinaloa, se encuentra facultado para celebrar el presente contrato.

Para cumplir con sus finalidades, requiere la contratación de empresas particulares para llevar a cabo la ejecución
l®s adquisiciones necesarias para la construcción, conservación, mantenimiento

rehabi itación y ampliación de los sistemas de su Jurisdicción y todas aquellas operaciones que sean necesarias
para el cumplimiento de los fines antes mencionados.

De confomidad con el articulo 12 de la Ley que la rige, tener establecido su domicilio en Prolongación Norzagaray
entre 20 de Noviembre y Sánchez Taboada, de la Ciudad de Guasave. Sin., mismo que señala para los fines v
efectos legales de éste instrumento.

Que con fecha 24 de marzo de 2023 El H. Ayuntamiento de Guasave da la aprobación para realizarla construcción
de los trabajos objetos del presente contrato. Con número de obra: PR-23GU045

?Q 5 ®! realiza mediante la modalidad de Adjudicación Directa siendo la adjudicación el día19 de julio de 2023, en la Ciudad de Guasave, Sinaloa

II. "EL CONTRATISTA" declara que:

2.1.

2.2

Es una pereona moral regida por las leyes de este país constituida legalmente conviniendo en seguirse
Mnsideran^ como Mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
Gobierno Extranjero bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

Acredita su existencia legal con la escritura pública número 2840 con fecha 28 de agosto del 2015 a cargo
del Notano Publico numero 181 LIC. ALFONSO GUILLERMO GUERRA MIGUEL. '
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numero 181 LIC. ALFONSO GUILLERMO GUERRA MIGUEL ^ °

P«~e decretarla de Hacienda y Crédito
Se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social con el número E4657374100.

MOCH^AToMf SSmA dUELNA No. 3321 FRACC. NUEVO HORIZONTE C.P, 81233 LOSpor escrito otro diiinto, que se deren^ifprTsente^SnS"''"^ ^

ssirsa
h  I construcción e instalaciones y de calidad de los materiales vigentes para este

Ha inspeccionado y revisado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos
los factores que de alguna manera Intervienen en su ejecución

2.4

2.5

2.6.

2.7.

2.8.

Lct de Obrís Púhlt^sT.?®''' "" ®" ™"9UriO de ios supuestos previstos en el articulo 72 de laLey de Obras Publicas Y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado De Sinaloa.

2.11. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, lo que manifiesta bajo protesta de decir verdad.

III. Las partes declaran que:

3.1.

MexiS^os 172^^^^^^^ Constitución política de los Estados Unidos
5 fraSTn II 6 32 Is 5n Administración Pública Federal; 1.2 fracción VIII. 4 fracción Vil,
aoSes rifi la "i av Hfñh?« D hi ^ ® Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla; Todos losaplicables de la Ley de Obras Publicas y servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa- 9 v 12 de la
rZ Z '■ Reglamento de la ley Federal de PreLpueslo vResponsabilidad Hacendaría; 14 fracaones V y IX del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales- 1 2 fracción

^K- ''f correspondan del RegSo Inierior^^^^^
del 200^ de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de EnerorfiLhíL A H ® naturaleza, a sus funciones, atribuciones y capacidad, estiman convenientes la
d^ fas s"gLli^enter^® instrumento, el cual se ajusta a las disposiciones jurídicas vigentes sobre la materia al tenor
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CLAUSULAS

PRIMERA: DEL OBJETO

SEGUNDA: DEL IMPORTE

TERCERA: PLAZO DE EJECUCION

"EL CONT^TISTA". se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato el día 24 de julio de 2023 v terminar el día 31 de
octubre (100 días naturales), de conformidad con el programa de obra. ^ terminar el día 31 de

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL LUGAR DE EJECUCION

"LA JUMAPAG", se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA", él o los inmuebles en que deben llevarse a cabo

H ■ tos dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieranpara su realización. El incumplimiento por parte de "LA JUMAPAG" en la entrega oportuna del (los) inmueble(s> en el (los)

te lnnífs" TT® 1 '°'h CONTRATISTA", prorrogará en igual plaL, la fecha orid^^nalmente padada ̂la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito, la entrega y recepción del (los) inmueble{s).

® "EL CONTRATISTA" un anticipo del 50% (cincuenta por ciento) del importede ia asignación autorizada, para el inicio de los trabajos objeto de este instrumento.

El total de ios anticipos antes mencionados Importa la cantidad de; $ 645,988.61 Son; Seiscientos cuarenta y cinco mil
novecientos ochenta y ocho pesos 61/100 m.n.) Sin incluir el I.V.A.

Para garantizar la correcta inversión del anticipo el Contratista, deberá presentar al Contratante una Fianza por el monto total
del Anticipo, otorgada por Institución de Fianzas debidamente autorizada y ésta será a favor de Junta Municipal de Aqua
Potable y Alcantanllado de Guasave "««o

El otorgamiento y amortización de los anticipos citados anteriormente se sujetará a los procedimientos establecidos al respecto
por la Ley de Obras Publicas y servicios relacionado con las mismas del Estado de Sinaloa, y demás normas complementarias.

Coni el objeto de que "LA JUNTA" compruebe la correcta aplicación de los anticipos y cuando lo juzgue conveniente oodrá
pradicar revisiones y auditorias en cualquier tiempo. Para tal efecto, "EL CONTRATISTA" deberá dar a "LA JUNTA" las
facilidades necesarias y acreditar fehacientemente la aplicación de los anticipos con las facturas de los pagos hechos a sus
proveedores en materia prima, materiales y equipo requerido para la elaboración del proyecto objeto de este contrato.

acredite la correcta aplicación de los anticipos, deberá entregarse por separado a quien designe "LA
JUNTA para estos casos. a =

proporclonalmente con cargo a las estimaciones que por trabajos ejecutados se formulen
debiéndose liquidar el faltante por amortizar en las estimaciones finales. '

Para garantizar la correcta aplicación de los anticipos "EL CONTRATISTA", deberá presentar dentro de los 15 (QUINCE)
nnv fecha en que reciba copia de la documentación de adjudicación a "LA JUNTA", fianza que garantí

1  de ios anticipos, otorgada por Institución Mexicana, debidamente autorizada a favor y satisfacción de "La
^

La fianza otorgada para garantizar la correcta aplicación de los anticipos se cancelará cuando "EL CONTRATISTA" hava
amortizado el importe total del mismo previa autorización por escrito de "LA JUNTA".

3 DE 16

- Q}Sray



'"°"™ '''fP"'' ='" modificar, en igual plazo, el programa de eiecuclón eactado
r  mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si "EL CONTRATISTA" no entrena la aarantíáanticipos, no procederá el difenmiento y por lo tanto deberá Iniciar la obra en la fecha establecida.

^áulte •■wVuNW^'idr^ fines distintos a los estipulados en esta misma
Noverd ^Pof^fP. "e conformidad con lo qu^al efTcto\resteS\n°teNovena del mismo, estos sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Código Penal para el estad^ le Laloa

fnl'f h "p pmortlza los anticipos en la fecha convenida por causas que le sean Imputables o si los destina a
^  las canüdades pendientes de los WerTselcorrespondientes, conforrne a una tasa que será igual a ta establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los caso^i dP

rírSmnT ^ Créditos Fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pendientes de pago en cada caso
dís^S de efectivamente las cantidades a
La póliza de fianza que garantice la correcta aplicación del anticipo, deberá contener las siguientes declaraciones expresas:
a). Que la presente fianza se otorga de conformidad con los términos señalados en la Ley de Obras Públicas v

seivicios relacionados ran las misrnas del Estado de Sinaloa, para las dependencias y entidades de la
administración publica Estatal y Municipal.

b). Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato.

c). Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga y espera al deudor para el
extemporáíeamOT^ obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitadas y autorizadas
Ínfiíf¡? ser cancelada la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de "LAJUNTA que la producirá cuando el importe del anticipo haya sido amortizado o devuelto en su totalidad.

e). Qo® la compañía afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los articules 93,93 Bis. 94 118 118
Bis. y demás relativos de la Ley Federal de Fianzas en vigor.

f). "LA JUNTA" queda facultada para deducir en las últimas estimaciones de obra, el saldo restante por
amortizar de los anticipos otorgados.

SEXTA: FORMA DE PAGO

Las partes convienen que ios trabajos objeto del presente contrato, se paguen mediante ta formulación de estimaciones donde
se observe el importe que resulte de aplicar los precios unitarios del catalogo de conceptos a las cantidades de obra realizadas
que abar^rán no más de un mes, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de supervisión dentro
de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la fecha de corte, que será el día último de cada mes. Cuando las estimaciones no sean
preseritadas en el término antes señalado, se incorporarán para su pago en la siguiente estimación, sin considerar ninqún tioo
de reclamación por el atraso del trámite correspondiente. "EL CONTRATISTA" recibirá de "LA JUMAPAG". el pago total que
debe cubrírsele por unidad de concepto de trabajo terminado y ejecutado conforme al proyecto, especificación de construcción
y normas de calidad La residenaa de supervisión, dentro de los 08 (ocho) días hábiles siguientes revisará y en su caso
autonzara la estimación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 2 (dos) días hábiles
contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y en su caso autorizar
la estimación correspondiente. De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estrmaaón. sin considerar ningún tipo de retribución adicional por estas diferencias una vez que
nnr .^^^^J'^^cióii de las estimaclones se hará por conducto de la residencia de supervisión designada
on ^ aceptación y firma de las estimaciones deberá asentarse en las mismas yCONTRATISTA", el Importe de sus estimaciones dentro de un plazo no
Tuperliíón ^ ^ naturales contados a partir de la fecha de recepción satisfactoria por parte de la residencia

f  responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitosadministrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de estos o por su presentación incorrecta o
Sfmn motivo para solicitar el pago de gastos financieros. Los pagos de las estimaciones no se considerarán

^  JUMAPAG" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos fallantes o malejecutados, y en su caso, el pago en exceso que se haya efectuado.
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totalidad de (os trabajos, si a Juicio de "LA JUMAPAG" existen trabajos terminados v estas
parí utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantará e( acta de
Sa esí'^L'c'oN^^^^^^ ^e^cinda'administrativamente este ¿" or c^usSSr¡í r H ^ parcial quedara a juicio de "LA JUMAPAG" la que liquidará el imoorte de los
CONTRATISTA"^ Considerara pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
an^rno^ari compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identíficado con

hÍÍ w u - ®e tendrán por autorizadas cuando "LA JUMAPAG" omita resolver respecto de su procedencia
íí níl i naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
Ííim ̂  todos los casos, el residente de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se oresentan las
natífi^'í f f ^OtJTRATISTA" no presente las estimaciones dentro de! término de los 6 (seis) días
Qinn oí siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
í í ^ ® reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"

íppttírá on í í trechos. El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento s¿
SimaniLo I Siguientes a! mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de lasestimaciones el incremento desglosado correspondiente a dichos factores a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los últimos
que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán acumularse.

í' recuperables deberá constar por escrito, acompañado de la documentación que
fpruní w necesidad de celebrar convenio alguno. El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no
Íp íWhL comprobados se realizará en un término no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados a partir

^ autonzadas por el residente de obra, a los importes que resulten no les será aplicable costoad cional alguno por concepto de indirectos, financiamiento. ni utilidad. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor
ínrí pÍ ' escrito do parte de "LA JUMAPAG". independientemente de la responsabilidad en que
ripínií^HÍ f 'OS ̂ abajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación algunadel plazo de ejecución de los trabajos. Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas
de construcción estipuladas y mencionadas en los anexos que se indican en la declaración 2.8 del presente contrato o conforme
a las ordenes escritas de "LA JUMAPAG", ésta podrá ordenar su demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello En este caso. "LA JUMAPAG", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de ios
trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar
el plazo señalado en la cláusula tercera de este contrato para su terminación.

estimaciones y de ajustes de costos. "LA JUMAPAG", a solicitud de "EL
LÜNTRATISTA , deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de ingresos
de la federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades
no pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean detenninadas hasta la fecha en que se ponaan
efectivamente (as cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso más los gastos financieros correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los gastos financieros se
^Icularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA JUMAPAG".

^  liquidación aunque hayan sido pagadas, no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "LAJUMAPAG se resen/a expresamente el derecho de redamar por los trabajos fallantes mal ejecutados o por paqo de lo
indebido.

SÉPTIMA: LUGAR DE PAGO
Las partes señalan como lugar de pago de las estimaciones, las oficinas Administrativas de la Junta Municipal de Agua Potable
y AIrantarillado de Guasave. ubicadas en: Prolongación Norzagaray entre 20 de Noviembre y Sánchez Taboada de la Ciuda
de Guasave, Sin. ^^luua

OCTAVA: GARANTIAS
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